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' Archi'IO 

REGÍSTRESE, COMU 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER a la Unidad de Informática la publicación del 
presente Acuerdo en el portal web institucional de la Municipalidad Provincial de 
Rioja. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR o jo Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 
el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. · 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR lo Donación del Terreno en el Cementerio 
Municipal, ubicado en el Pasaje Las Orquídeas, Mz. 13, Lt. 01 (lado izquierdo) de la Av. 
La Eternidad con un metraje de 2.50 m2 de propiedad de la Municipalidad Provincial 
de Rioja, solicitado por la administrada JHOYSI GRANDEZ RODRÍGUEZ, lugar donde se 
encuentran sepultados los restos de Antonia lshuisa Rojas al haber fallecido el día 05 
de agosto de 2020, con eficacia anticipada al momento de su solicitud. 

ACUERDO: 

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por bs 
artículos 9º y 41 º de la Ley Orgánica de Municipalidades - ley 27972, el Concejo 
Municipal por Mayoría adoptó el siguiente: 

Que, conforme al artículo 17º, numeral 17.1) del T.U.O de la Ley Nº 27444-Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004- 
2019-JUS. prevé que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que 
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los 
administrados, y siempre que no lesiones derechos fundamentales o intereses de 
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que 
pretenda retrotraerse la eficacia del acto al supuesto de hecho [ustlñcotivo pare su 
adopción; 

Que, el artículo 9º inciso 25) de la citada norma, señala que es atribución del 
Concejo Municipal "Aprobar Ja donación o cesión en uso de bienes muebles e 
inm ueb/es de la M unicipa/idad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de 
lucro y la venta de sus bienes en subasta publico"; 

Que, según el artículo 41º del mismo cuerpo legal, señala que ''Los acuerdos 
de concejo son decisiones que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de 
interés público, vecinal o institucional, que expresan /o voluntad del órgano de 
gobierno pora practicar un determinado acto o sujetarse a una conducto o norrria 
institucional", 
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